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Los avisos ó artículos podrán 
remitirse a la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

Se suscribe áeste periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 ruteno, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por sets meses y 34 por el año.
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El derecho de hipotecas que con arreglo al Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1829 consiste en un medio por ciento 
del importe de las ventas, cambios y contratos de todas clase* 
que contengan traslación de dominio directo ó indirecto de 
bienes inmuebles, es uno de los rames cuyos productos forman 
el patrimonio del Estados Su recaudación fundada esclusiva- 
mente en las bases de la Real instrucción de 29 de Julio de 
l83o, ordenes y disposiciones dictadas con posterioridad, cor
rió á cargo de las oficinas directivas de los arbitrios de amor
tización, hasta que por Real orden de I 2 de Agosto de 1842 
se cometió entre la de otras á la de rentas bajo las obligatio
nes y facultades que las están señaladas y ejercen respecto á 
los demas impuestos que constituyen el erario publico; atem
perándose para ello á las instrucciones, reglamentos y ordenes 
vigentes para el gobierno de la Hacienda publica en cuanto 
lo permita la naturaleza de. dicho arbitrio de amortización, y 
en lo que no sea posible observando las suyas especiales. 
Entre el número de las últimas entran el Real decreto é ins- 

-truccion citados. Por ellas es un deber de los Escribanos en 
■cuyos testimonios se otorguen los contratos sujetos al pago 
-del derecho pasar á la oficina; inmediata encargada de su re
caudación, una nota simple, pero firmada, en que se espresen 
sucintamente la clase del contrato , personas ó corporaciones 
por quienes y á cuyo favor se haya otorgado, denominación 
ó calidad de las fincas ó derechos cuyo dominio se transfiere v 
su valor si resulta; cuyo antecedente le rendirán en todo el 
día del otorgamiento si el reí andador reside en el pueblo, y 
en el tercero si se hallase establecido fuera de él. Lo es de 
los individuos á favor de quien se trasmita la finca ó propie
dad el satislacer el derecho y presentar los documentos á la 
toma de ratón dentro del término de diez dias a contar desde 
la fecha del otorgamiento esclusive cuando este se hubiere ve
rificado en el mismo pueblo en que se halle establecido el ofi
cio de hipotecas, y de treinta cuando se hubiere otorgado fue
ra de él. Imponen la obligación á los Escribanos de hipotecas 
de.no poder tomar razón de documento alguno sujeto á dicha 
exacción sin que el interesado presente la carta de pago que 
acredite haber satisfecho el derecho correspondiente ; asi como 
al otorgante el 110 poder dar segunda copia sin que le conste 
aquella circunstancia por nota en el protocolo. Hacen asi mis
mo responsables á los Escribanos hipotecarios de remitir á las 
Contadurías del ramo en los ocho primeros dias de cada mes 
un estado arreglado al número 3 qué se circuló coa dicha

VIERNES 
26 de Abril de

1844

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA;.

Las justicias de los pueblos de la misma procederán á 
la captura y segura conducción á disposición del Sr. Coman
dante Inspector del presidio del Canal de Castilla del desertor 
del mismo Antonio José León Ramos, cuyas señas se espresan 
á continuación.

Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 34 años, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, cara regular, color 
gueño. Burgos 2 1 de Abril de l844=Mariano Herrero.
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El Sr. Director general de Minas me dice con fech i 
del actual lo siguiente.

«Habiéndose servido S. M. mandar por Real orden de 5 de 
Marzo último á propuesta de esta Dirección general que el 
Buletin oficial de Minas se publique dos veces al mes y en tér
minos mas amplios que basta aqui, con el fin de que se inser
ten artículos y noticias útiles y de instrucción para las empre
sas de minas y de fundición de minerales, incluyo á V. S. 
5o ejemplares del prospecto de dicho periódico, que saldrá 4 
luz el t.’ de Mayo proximo, esperando que V. S. se sirva dar
le publicidad por medio del Boletín oficial de esa provincia y 
disponer que se admitan las suscriciones á que el mismo se con trae. 
En el caso deque alguna de estas se verifique, ruego á V. 8. se 
sirva dar mensualmente á esta Dirección el oportuno aviso.

En su vista be acordado su inserción en el Boletín ofcial 
de la Provincia para ios efectos que indica la preinserta co
municación. Burgos 22 de Abril de 1844 sszzMariano Herrero.

BoletinOficial.de Minas.=Prospecto.= Reducido este 
periódico hasta el día á solo la publicación de los denuncios, 
registros y abandonos de minas, se aumentará en lo sucesivo 
con varios artículos y noticias relativas á la legislación del ramo, 
á su parte científica y á cuanto sea útil y ventajoso al mismo, com
prendiendo también las Reales ordenes y circulares que se es
pidan por el Gobierno ó por la Dirección.

Constará cada número de diez y seis páginas en folio re
gular, del carácter de letra y papel como el de el Prospecto, 
y se publicarán dos en cada mes, en los dias 1 Q y t 5.

Se suscribe en Madrid, en la Secretaria de la Dirección 
general de Minas, calle del Florin, número 2, cuarto princi
pal, en las Inspecciones de Minas de las provincias y en las 
"administraciones de correos.

Precio de Susericion.
Seis reales en Madrid llevado á casa de los Señores sus- 

critores Ocho en las provincias franco de porte.
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instrnccioH por la Intendencia de la provincia á los Ayunta
mientos de ella en 20 de Agosto de I 83<a en que se espresen 
con todas sus circunstancias 'as tomas de razón que se hubie
sen veriti, ado en el anterior, y en caso de no haberse tomado 
razón de documento alguno en el mes saliente testimonio que 
lo acredite, bajo las penas que á unos y otros señala la ley de 
5 de Mayo de 1 83o y la consiguiente nulidad de los con
tratos. La Intendencia observa < on sentimiento, que ni los es- 
presados funcionarios públicos ni los interesados en los instru
mentos sujetos al pago del derecho o> servan estas disposicio
nes, con notables perjuicios de los intereses de la Hacienda y 
la validez de los contratos, que en su dia no podrán menos de 
atraer sobre si las. consecuencias propias d» su falta de solem
nidad; y con el fin de evitarlos cree indispensable hacer las a- 
claraciones siguientes:

1 a Tanto los Escribanos originarios de los contratos que 
devenguen el esprésado derecho, los hipóte anos é interesados 
en los. contratos < uanpliráii bajo su mas estrecha responsabilidad 
las obligaciones que les imponen dichas disposiciones y quedan 
estracladas á cada uno respeétivamenle I ajo las multas que en 
caso «ontrario les impone la ley penal citada en que puedan 
incurrir por resultado de las vendas que la Intendencia se-ha
lla dispuesta á girar á sus ofi ios en uso de las facultades "que 
para ello la conceden Ls'Reales inlrucciones y ordenes vigentes.

2. a Por consecuencia de lo establecido en la mencionada 
Real orden de 12 de Agosto de 184.2, los encargados de ¡a 
recaudación del espresaao derecho en cada uno de los partidos 
judiciales en que se halla dividida esta provincia, serán losad- 
ministradores subalternos de rentas establecidos en la Capital/ 
de caria uno bajo las atribuciones y obligaciones qne’ al mis
mo efecto recouo'ieron Insta su publica, ion los comisionados 
subalternos de Amortización, en tendiéndose pata el lleno de 
sus deber- - diré, lamente con los interesados, Escribanos otor
gantes é hipotecarios de sus respectivas demarcaciones Como 
siguiendo este sistema, la villa de Melgar, Capital del Partido 
judicial que lleva su nombre, es la ríni a que no cuenta con 
administrador subalterno de rentas, corresponde hacer sus ve
ces al Escribano ó Escribanos hipóte; arios establecidos eu di
cho punto, con arreglo á lo prevenido en Real orden de 2 1 de 
Diciembre de i83g, y bajo la retribución del tres por ciento 
de lo que por este c< ucepto se recaude, que la misma señala

3. a Los Escribanos hipóle, arios rendirán el estado men
sual de que queda he ha mención á la Contaduría de rentas 
de la provincia, á quien hoy corresponde en conformi lad á lo 
prevenido en la citada Real orden de 12 de Agosto de 1842', 
bajo su mas estrecha responsabilidad y las penas establecidas en 
la referida ley penal

4. a Para la d.bida inteligencia délos encargados de cum
plir estas disposiciones se insertan á continuación las instruc
ciones, ordenes y modelo en que se fundan y las demas dicta
das y que se hallan eu su fuerza, á saber.

N,* 1. ¿=Real instrucción de 29 de Julio de i83o

Minisleiio dr Hacienda de España. = A fin de llevar á efe; lo 
la administración y recauda ion del derecho de hipóte as que 
por Real decreto de 3 I de Diciembre de 829 se ha impuesto so
bre las ventas, cambios, donaciones y contratos de todas clases 
que co-i tengan ti asía; ion de dominio directo ó indirecto de bienes 
inmueb es, se ha serv.do el Rey nuestro Señor, conformándose con 
•1 dictamen de la Junta encarga ia de proponer los medios de me
jorar los valores de los arbiliios aplicados 6 a Real Caja de 
Amortización , aprobar y mandar que se observe la Instrue. ion 
siguiente.=abticüLo primero El derecho de hipóte, as, que 
se establece por el soberano decreto de 3l de Diciembre de 
1829, se.á considerado en todos los casos y para to los efectos 

corno uno de los ramos que consUliyen la R a Hacienda, con 
la aplitación que en él.se designa.—articulo 2 u Las Au
toridades y "oficinas, que asi en lá Corte como en las Pio.vi.u 
Cías y Partidos están eucaigadas de la dirección y manejo de 
las rentas en general y.de los arbitrios destinados á la amorli-
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zacion, lo estarán también de este impuesto; y esto mismo se 
eytenderá con respecto á los Tribunales y Juzgados en su caso. 
= articulo 3.tt Las disposiciones generales que están toma
das ó se tomaren paira la administración, recaudación inter
vención y distribución de los demas ramos lela Realzatienda 
y arbitrios de amortización serán extensivas á este, sin per
juicio de las especiales, que se fijarán en esta Instrue, ion =5 
articulo 4-u El derecho de hipotecas, i on. arreglo á lo que 
se determina en el expresado Real decreto, consistirá en un me
dio por l iento cl-l importe de las venias, cambios, donacio
nes y contratos de tolas clases, que contengan traslación de 

4 dominio dire lo ó indirecto le bienes inmuebles, cuyo derecha 
se pagara antes de tomarse rázon en lós ofi; ios de hipotecas de 
los títulos de pertenencia en los términos que eu adelántese 
espesarán == articulo 5 0 Ba jo iá'éSpresáda denothinatioii de 
bienes inmuebles se comprenden,' con arreglo á la' Real' Prag
mática de 3i de Enero de >7(18, qué es la ley 3 a, título ib'' 
libro to de la Novísima Recopilación, no solo las casas, he
redades y otros de esta calidad inliéféñTes" "ál stíelc^Tña tam
bién los censos, los tributos, los ofi; ios y otros cualesquiera de
rechos perpetuos =articulo 6.? La obligación de pagar á la 
Re^l HayeydA.el impuesto ^que qm-da,jderido será siempre d§ 
la persona o corporación que adquiera lá finca ó pi opiedad’so.b 
brti que' re-ae = articulo 7.0 Las fin as y demai-pihpíédades 
en que se verifique traslación de dominio quedarán "siempre 
obligadas y especi/finetíté hipotecád/s al pagri del impuesto — 
articulo 8.° Estando demostrado en el meutionado Real de
creto que el objeto que.sejia propuesto b.M. al dictarle no es 
tanto el crear una. nueva renta del Estado, < orno el dar ma-

. yor solemnidad y legitimidad a los' cWrátos' y atiquisicjoues 
de propiedad, batiendo mas impractiyaBles las simulaciones y 
suplantaciones "de documentos que se experimentan, no. serán 
admitidos eu juicio ni proclm irán efecto alguno legal lodos a- 
quellos que, habiendo sido otorgados publica ó.p.iVádámenle 
desde el dia 1 “ de Enero de. este ano en adelántej carezcan 
del requisito esem ia! de habeise lornatio la razOri'en el bfi.io 
de hipotecas, previo el pago def tiiieVbfmpiiesto = articuló q." 
No podráu los Escrilianos de hipotecas tomar razón, bajo pin- I 
gun pretesto, de'documento aígutió sájelo a dicha exacción sin I 
que el interesado presente Ja carta. de "pago de la admiiiistrs- | 
•cion respectiva con que acredite "haber satisfecho, el defecb» I 
correspondiente, pues' en su defeó’to quedarán sujttps a las pg- I 
ñas de que se tratará despues—articulo i o El pago del de- I 
recho y la toma de iazou sé han de verifi ar pre. is.oneüie eu I 
la administración de Real Ha ietida y en el oficio de hipotecai I 
en cuyo Parlido esten sitas las fincas, oficios ó derechos quepa- I 
san á otro dominio, aun cuando el contrato ú escritura se O- I 
tór'gue fuera de ÓI—Articulo i i Si sucediese el < aso de qu» I 
en un mi mo contrato ó escritura se comprendan fincas, oficios I 
ó derechos sitos en diferentes Partidos, se tomará razón en I01 
oficios da todos ellos, haciendo en esta diligencia las correipon- I 
dientes explicaciones; pero el impuesto se cobrará en su totali- I 
dad por el Administrador del Partido en que se tome primero I 
la iazou =articulo 12. Conforme á ló prevenido en la Real II 
Pragmática de 3t de Enero de 176'8 será obligación de lodos jl 
los Escribanos .hipotecarios tener en uno ó varios libros regís- ® 
tros separados de, cada uno de los pueblos del Partido con M 
inscripción correspondiente, y de modo que con (listiu.eion y 
claridad se tome la razpíi respectiva al pueblo en que e»tuvier J 
sen situadas las fincas p derechos que pasan del dominio, par» 
que la. límente puedan hallarse las noticias que convenga ló' 
mar -n lo sucesivo, en< uadernando y foliando di. Los librosen ® 
la misma forma que los Escribanos lo practican con sus P'0- I 
tocolos = ARTÍCULO l3 Los referidos Escribanos de hipoteca» ■ 
no podrán cobrar derecho alguno'de las parles por.:laJomalkl 
rezón de los títulos de pertenencia que se sujeiau á es'a 'W'■ 
maldad por el pago del impuesto, en. razón leí ar,o.n<> q"c Jí 
les hace por est.e trabajo, y que se expresará mas a.delauK'l 
articulo 14. Los Escribanos de Número y los Reales y j 
tarios de Reinos, ante quienes se otorgue algún contrato ú o-l, 
bligación de lás que según las expiraciones hechas ep ■

y.de


■inslrnccion cieñen pagar el impuesto y sujetarse á la toma de 
fczón 60 e* ufic'O de hipóte as, quedan obligados bajo su res- 
Boosabilidad á advertírselo a los interesados, y también á po- 
Krr al final de las escrituras originales sus copias y testimonios 
Ha cláusula siguiente: «y de este instrumento publico se ha de
■ lomar razón déhtro de" dias en el oficio de hipotecas
■de éste Partido -y de los demás si hay fincas de varios), sin cu- 
rtyo requisito, a que ha de preceder él pago del derecho seña
lado en el Real decreto de 3i de Diciembre dé 1829, no
■ tendrá valor ni efecto =artículo 15 El término para sa- 
BisfacJr'eV del'echo y presentar los documentos á la toma dé 
■razón serálel de tres días, que se contarán desdé la lecha del 
■otorgamiento exclusive cuando este se hubiese verificado en el 
Eyismo pueblo en que se halle establecido .el oficio de hipotecas, 
Bv veinte dias’ cuando se hubiese otorgado fuera de él. Estos tér— 
I.miaos no podrán ampliarse por ninguna autoridad» cualquiera que 
■sea el motivo No se entenderá esta disposición con los ins- 
ítiumentos que se hubieren otorgado en dominios extrangeros ó 
lea los de Ultramar: los primeros tendrán el término de cuatro 
Kneses para ambas diligencias, y los segundos un año, si pro- 
Iceden de los dominios de América, y ano y media si del Asia. 1—AnTTcnr.n i 6. Los Escribanos ante quienes se otorguen lo» 
■contratos comprendidos en el referido Real decreto, estarán 
■también obligados á pasar al Administrador del Partido que 
■corresponda una nota simple» pero firmada, en que espresen 
jfdcintamente la clase del contrato ó disposición, las personal 
|ó corporaciones por quienes y á cuyo lavor se haya otorgado. 
Ja denominación, ó calidad de las fincas ó derechos cuyo do- 
hninio se transfiere y su Valor en el caso de que conste en lá 
L«critura.==AHTicuLO 17* Estas notas las pasará para que sirvan 
[de gobierno al Administrador del Partido encargado de la re- 
Itaudacion del derecho en el mismo dia del otorgamiento, cuan
tío residiesen en el mismo pueblo, y en el tercero dia si residen 
[fuera de él == articulo 18. El referido encargado del cobro 
[cuidará de reclamar la presentación de instrumentos ptiblicos 
para el pago del derecho, si por el resultado de las notas de 

[que tratan los dos artículos que anteceden advirtiere qee no 
los han presentado en el término que se designa en el artículo 
115, cuya declamación hará verbalmente, ó por medio de un ofi
cio, ante el Intendente ó Subdelegado de Rentas, si residieren 
en el mismo pueblo, y ante las Justicias ordinarias cuandoa- 
quellos tengan distinta residencia, hasta conseguir la indicada 
presentación de documentos y el correspondiente pago de de
rechos á S. M.=i- articulo tg. Las personas ó corporaciones 
¡que, estando obligados según las reglas que quedan establecidas 
á presentar para la toma de razón y pago del impuesto los do
cumentos de adquisición de derechos y bienes inmuebles, no Id 
Verifiquen deutro del término prefijado, quedarán sujetas á la 
ley penal deque se hará mención despues ±=articulo 20. Lá» 
dichas personas ó corporaciones obligadas al pago del impuesto 
presentarán en la Administración eh el término prefijado la 
escritura y demás documentos necesarios para la liquidación y 
pago del adeudo, y en ella, sin causarse molestia ni dilación 
á las partes, se liquidará y percibirá la cantidad que resulte, 
expidiéndose á su favor la correspondiente carta de pago con la 
cual le acrediten en el oficio de hipotecas para la correspon
diente toma de razón ="articúlo 2 1. Los Escribanos de hi
potecas despues que hayan tomado la razón de los documentos, 
darán aviso á los escribanos otorgantes de ellos dé haberse asi 
ejecutado, para que les conste y hagan las anotaciones corres
pondientes al margen ó al final de las matrices ó protocolos; y 
estos últimos no podrán de modo alguno dar segundas copias 
ó testimonios de los originales sin que les conste en esta forma 
estar tomada la razón, prévio el pago del derecho =arTiculo 
22. Los instrumentos sujetos á dicha formalidad y pago,que se 
hubiesen otorgado desde el dia primero de Enero de este año, 
se presentarán y requisilarán en la forma prevenida según las 
Teglas que se hin establecido, y sin mas diferencia que la de 
contarse los plazos desde el dia despues de publicada esta Ins
trucción en el pueblo de la residencia de los deudores.=AKTicULO 
x3. Cuando en los documentos que se presenten á la toma de 

razón no consté el valor dé las fincas, ofi ios ó derechos perpe
tuos en que se verifica la traslación de dominio directo ó indi
recto, pero sí los réditos ó productos anuales, se formará el ca
pital para la exacción del impuesto, considerando para cada 
tres reales de renta ciento de capital =articulo 24. Si en los 
citados documentos no constase el valor ni tampoco los réditos 
ni productos de la finca, oficio ó derecho, las personas ó cor
poraciones que las adquieran acompañarán á aquellos una no
ta firmada eu qué lo manifiesten con toda exactitud y sin la 
menor Ocultación. Esta ñora llevará el V.° B 0 del Juez para 
acreditar la firma z=articulo 25. en el caso de que la Ad
ministración dudase fundadamente de la exactitud de la notz 
ó documentos designados para el pago, ó tuviese denuncia for
mal sobre este punto de persona conocida bajo su verdadera 
firma, podrá nombrar de oficio un perito que, unido á otro 
-nombrado por los interesados, y tercero en caso de discordia, 
hagan la tasación ó avalúo, pero sin suspénder la cobranza de 
la cantidad que deba pagar el interesado, según la nota del 
mismo; y resultando comprobada la diminución del valor de 
la finca, sé cobrará el exceso del derecho, y ademas las multas 
que correspondan con arreglo á la ley penal de 5 de Mayo de 
este año, con mas los gastos y costas á que su mala le hubiera 
dado lugar.= ARTicuL0 26. Cuando los interesados se consi
deren agraviados por la rectificación de que se hace referencia 
en el artículo anterior, tendrán dereeho de acudir en queja á 
la Intendencia de su Provincia eu el término perentorio da 
quince dias-, contados desde aquel eu que se hiciese el pago del 
exceso del impuesto, sin cuyo requisito no podra admitírsela 
la instancia =ARTtcuLo 27. Los Intendentes dispondrán que 
pase inmediatamente el Visitador de la Provincia al pueblo 
donde se halle sil nada la propiedad, para que con presencia 
del expedieute formado á virtud de lo que se dispone en el 
artículo 25, y de una nueva tasación de las fincas, que dis
pondrá se haga por dos distintos péritos, nombrados uno por 
el mismo Visitador, y otro por la parte; y tercero’en caso de 
discordia, se conozca el verdadero valor de ellas, cuyas nuevas 
diligencias con su informe remitirá al Intendente, para que 
Oyendo al Administrador y Contador de la misma Provincia, 
resuelva lo que sea procedente, y en términos que á los dos 
meses cumplidos desde el dia en que se presentó la demanda, 
quede definitivamente concluido el negocio y comunicadas las or
denes correspondientes.—articulo 281 Si por el resultado de es
tas diligencias se comprobase ser inexacta ó falsa la nota firmada 
que dieron los interesados, quedarán sujetos á las multas y gas
tos que se han referido, y con su importe se cubrirá el expre
sado derecho, y el resto quedará á favor de la Administración 
para pago de las dietas de los péritos y estímulo de su zelo; 
pero si por el contrario se hallase ser exacta é infundado el 
juicio de denuncia, se cargarán todas las costas y gastos al de
nunciador ó á la Administración que hubiese dado lugar alas 
diligencia» sin el suficiente fundamento, y no se exigirá al in
teresado otro gasto ni derecho que aquel á que está sujeto por 
el Real decreto, devolviéndole en el acto el exceso cobrado. 
—articulo ag Las mullas indicadas, satisfecho que sea el 
impuesto á la Real Hacienda, se depositarán en las Adminis
traciones hasta cumplidos tres meses desde la fecha de su exac
ción, pasados los cuales, si no se hubiese recibido alguna or
den de la Intendencia, conforme á lo dispuesto en el artículo 27, 
se hará inmediatamente su distribución según las reglas esta
blecidas.—articulo óo En las Administraciones de Provincia 
y de Partido, como encargadas de percibir este derecho, se lle
vará la cuenta y razón de él según los modelos números l." y 
2 0 En su conformidad y de las reglas establecidas en la Ins
trucción y modelos para el orden de contabilidad de l 1 de 
Diciembre de i8i(i, se abrirán igualmente cuentas de este im
puesto en las mismas Administraciones, Contadurías y Tesorerías 
de Provincia, y en las de los Partidos.—articulo 31. Para el 
cumplimiento del artículo antecedente, los Escribanos hipote
carios remitirán á las Contadurías de sus respectivos Partidos, 
á los ocho días de vencido un mes, una nota ó estado arregla
do al modelo número 3,*1 en que se expresen con todas sus



circunstancias las tomas ele razón que hubieren verificado en 
el anterior, cuyo recibo se les avisará por las Administracio
nes con la mayor puntualidad; y en el caso de que no se hu
biese tomado razón de documento alguno en todo un mes, en
viarán en lugar del estado un testimonio que ási lo acredite. 
articulo 32. Con igual objeto deberán los Visitadores ‘dé 
Provincia, en fin de los cuatro trimestres del año (y al tiempo 
de hacer la averiguación i l que sé les encarga en la obligación 
6.a del artículo 5.°, capitulo 6-°-, titulo a.°-, part. 1.a de la 
Real Instrucción de 3 de Julio de 182-4) formar en cada uno 
de todos los protocolos de su Provincia un estado conforme al 
modeló número 4.0, qué con su firma y lá del Escribano ori
ginario pasará á la Contaduría de la misma Provincia para 
que se hagan las comprobaciones correspondientes respecto dé 
las cantidades cobradas, y se disponga lo oportuno sobré las 
que no lo hayan sido por cualquiera causa. —Articulo 33. 
Igualmente deberá el Visitador de la Provincia reconocer 
los libros y asientos de lás escribanías de hipotecas para exa
minar «i están con las formalidades prevenidas en esta Ins
trucción, y para formar un estado conforme al modelo nú
mero 5.a, que dirigirá á la Contaduría con su firma y la 
del Escribano del referido oficio: A continuación hará las ob
servaciones qüé estime convenientes sobre el modo de cumplir 
dicho Escribano sus respectivas obligaciones en ésta párle-. 
—articulo 34. También visitará las oficinas de las Admi
nistraciones de Partido para comprobar con los estados que hu
biese formado en las escríbanlas, si se han hecho cargo de to
dos los productos á "su debido tiempo, .y si los han entregado 
en las Tesorerías ó Depositarlas con igual puntualidad. Las 
diligencias que instruyan con este motivo las dirigirán á los 
Administradores de Provincia para que obren los efectos opor
tunos.—articulo 35. Para mayor comprobación de lá exác* 
titud del pago de este impuesto, remitirán los Gorregidóres y 
Alcaldes mayores á los Intendentes en el mes de Enero de ca
da año una copia de la matrícula de los instrumentos otorga
dos en los protocolos de las es ribanias de sus Partidos, qué 
deben recoger anualmente conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 11 déla Real Pragmática de 31 de Enero de 17681 
Los Intendentes las pasarán á las Contadurias de Provincia 
para el fin indicado. — articuló 36. Los Administradores de 
Partido remitirán á los de Provincia dentro de los ocho dias 
primeros de cada mes un estado • arreglado al modelo número 
6.°, y los de Provincia dentro de los quince días primeros 
del mismo mes remitirán otro á la Dirección, de la misma clase; 
pero con distinción de Partidos, ó séase oficios de hipotecas_ -
articulo 3y. A los Escribanos de hipotecas se les abonará él 
dos por ciento del importe de la recaudación qué Se haga en 
el distrito que comprenda la escribanía de cada uno de ellos, 
para compensarles la toma de razón y los demas trabajos qué 
se les encargan, y para estimular su celo á la mayor exacti
tud en sus operaciones.— articulo 38. Asi los interesados obli
gados á pagar el derecho, como los Administradores que le re
caudan, les Escribanos hipotecarios y los otorgantes de los ins
trumentos, cuidarán de observar puntualmente las reglas con
tenidas en esta Instrucción en la parte que á cada uno le cor
responde, pues en su delecto, y por cualquier perjuicio ó de 
iraudacion que se siga á la Real Hacienda en lo que legíti
mamente le corresponde percibir por este derecho, se les apli
carán las multas que establece para estos casos la ley penal de 
3 de Mayo de este año, sin perjuicio de las demas providencias 
á que haya lugar. — articulo 3g. Las Intendencias en sus 
Piovincias cuidarán con el mayor esmero de que se cumpla 
y guarde con toda puntualidad cuanto se ha dispuesto, dando 
cuenta á la Dirección de Rentas de lo que consideren conve
niente para el promo establecimiento de este impuesto y me
joras de su administración —articulo 40. La Dirección ge
neral de Rentas y la Contaduría general de Valores en sus res
pectivas atribuciones cumplirán y liarán cumplir igualmente 
todo lo dispuesto en esta Instrucción, resolviendo sin dilación 
las dificultades ó dudas que puedan ocurrir al establecimiento 
del derecho, y elevando á conocimiento de S. M. lo que ob

serven digno de su soberana consideración para que sé $i, 
disponer lo qué sea dé su Real agrado .=±Lo que de Rétíj0 
den comunico á V. S. para SU .inteligencia y efectos corre 
ipondíentes á su cumplimiento. Dies guarde á V. S, 
’áiíóls. Madrid 29 ,de Julio de li83'<Í..ji=;Lü-is López Ballesie,. 
■==Tódó lo cual comunico á VV- Ipái'á Vú inteligencia, puj 
‘caciOíi y 'respectivo 'cumplimiento. Dios guarde a VV. n 
chos años- Burgps 20 de Agosto 'dé 1'800 =Leon 'de Qtt 
'echea.= SS. Justicia y .Regimiento dé.....

18-* 2. —Real tir.^en de 17 de Agosto de' i83i.
Escmo. Sr. Enterado el Rey nuestro Señor de Iti ‘élpng 

lo por esa Dirección y por la Junta encargada de propc 
arbitrios para la Real Caja de amortización, acerca de las red 
maciones de D. Luciano García dé Melgares, Escribano 
Ayuntamiento de la villa dé Garavaca en puntos de la |, 
tracción dé 29 dé Julio dé i83o-, para él cobro del heí 
pór ciento dél derecho de hipotecas establecido pór Real i 
creto dé 31 dé Diciembre de 1829-, s"é ha servido S. M.j. 
clarar qüé la éspresada instrucción nó déroga én ninguna; 
sus partes la Pragmática de 3l de Éneto de i768, inserta, 
la ley 3.a titulo 16 libro 10 dé la Novísima Récopilaeiu 
pues los documentos sujetos á ésta' observarán las forwalü 
des y adeudarán los derechos que én ella sé previenen queda 
"do Unicamente afectos á la regla dé lá citada ínsirucion; 
l83o los qué por contener traslación dé dómihio hayan: 
Satisfacer el indicado medio pór ciento'; y qüé las tomas 1 
razón dé los documentos que, según la misma Instrucción 1 
deudan esté déréch'o se vérifiquen en él papel 'dei sello que a 
responda, pagando el importé de él lós interesados á los B¡ 
cribános hipotecarios én el acto mismo de la toma dé Hiti 
pudiendo estos únicamente usar del papel dé oficio éh los pro 
tocolos y registros según está prevenido y se haya Vérifal 
hasta ahora. De Real orden lo comunico á V- E. y V-.S 
para lós efectos correspondientes,¿zBallestéros.==S'éfiútéi I)ir« 
lores genérales de Rentas, •

Ñ. 3. =Real ordefi de 3 dé Mar¿0 dé

Escmo. Sr: He dade cuenta al Rey huéstro Sentir í 
'espediente instruido con motivo de las observaciones cotisiilli 
das por lá Audiencia dé Cataluña acerca dé la mejor fatal 
gencia y cumplimiento de los Reales Decretos de 3 i dé Di 
ciembré de 1829 relativos al impuesto sobre sucesiones y di 
techo de hipotecas y sus correspondientes instrucciones del 
de Julio de 1 83'0 y 7 de Marzo dé i83i‘y enterado S- U 
teniendo presente lo espuésto en el particular por esa Dire: 
clon general Se há servido resolverlo siguiente j.°. Que 
exija únicaménte el derecho de hipotecas en él contrato í 
establecimiento por la entrada ó cantidad en metálico qt 
percibe el dueño, y no sobre el capital del censo que impot 
el estabiliente, á no haber Verdadera trasmisión de propiedií 
del mismo censo, qué entonces se pagará el derecho desue 
pifal según se previene en la instrucción de 29 de Julio¡ 
183oi 2 ” Que en beneficio de la industria no se exija el n 
presado derecho de hipotecas en el contrato conocido con 1 
nómbre á primeras cepas: 3.° Que no se exija el impuesto gn 
dual de sucesiones eh las donaciones condicionales y en li 
que prpeeden mortis causa, sino despues de la muerte del d» 
nante ó cuando se hayan verificado los pactos y condicione 
bajo las Cuales se estipula la donación; pues los artículos 4® 
4g y 5o de lá Instrucción de 7 de Marzo de 1831 aleclü 
únicamente á las donaciones irrevocables por derecho y en lg 
cuales se verifica actualmente y de hecho la sucesión, ó se al ■ 
quiere el dominio de los bienes donados De Real orden lo» | 
munico á V. E y V. SS para los efectos convenientes.:^1' 
llesteros — Señores Directores generales de Rentas.

Ñ. 4. =Ae<iZ orden de 24 de Abril de i83z.

Escmo. Sr: Enterado el Rey nuestro Señor délo espurs!» 
por esa Dirección en 29 de Febrero último con motivo deb
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Estado 8 nota que Jorma el Escribano de Hipotecas de dicho Partido de las tomas de ratón que ha 'verificado en el 
referido mes, con espresion de sus Jechos, nombres de los otorgantes, valor de /meas y demas que se espresará según lo 
mandado en la Real instrucción de zg de Julio de t83o.

ipttrn
> de I*

10 Sé. $ir 
8 Réáli 

•os COtfj 
S, múil 
Ja Ueste,, 

aiaj ptibj 
VV.i 
de prt

de su« 
Julio í 
ija el ti 

o con i 
>s(o gn 
j en le 
del di'

PROVINCIA DE

N* 8. =Modelo.

Ciando en las Escrituras no se designe ni el capital ni los réditos de las propiedades, se dejarán en blanco sus 
ssobi. Ir, c •

N."1 y .zzReal orden de 2.1 de Diciembre de i83g.

cólmente aflige á la Nación hay graves inconvenientes y difi
cultades para que dentro del presente ano, término perentorio 
prefijado por la Real orden circular de 22 de Enero del mis 
mo, se tome la oportütia razón en el respectivo oficio de hi
potecas de las escrituras otorgadas con anterioridad á la Prag
mática sanción d.e tytd, se lia servido S. M. mandar que no 
obstante sea pasado puedan registrarse dichos instrumentos, re
servándose señalar mas adelante el dia conveniente en que ha
ya de concluir esta facultad, que no es el ánimo de M. 
prorogár indefinidamente sino mientras subsistan los obstácu
los que se presentan en el ilia De Real orden comuiii.wda 
por el Srl Secretario del Despa> ho de Ha-leuda lo traslado á 
V. S para su conocimiento y efectos convenientes. Madiid 
2 de Noviembre de 1836-

Réditos.
•• Rs. vn.

f -LA/JÍI/GÍ)
Número 3.»

La Real orden de t» de Agosto de 1842 cambió la recaudación de dicho derecho de las „ojrcinas de Amortización <t 
las de rentas', por lo cual habla con estas lo que en las preinsertas se dictó para aquellas, dejo. cual tiene origen el nom
bramiento de los Administradores subalternos-, por lo mismo se omite su inserción. Bu, gps 19 de Abril .de ró^4—Felipe 
de Arillo. c-<'c¡.: .> ... >■ , gíyj| wQ |

-Cf7«G i.'1! ‘ 1" • * t . . _ * '

Para evitar los perjuicios que sufren los contribuyentes en 
algunos puntos al realizar el pago de derecho de hipóte- as per 
tpnerienlp á la amortización, se ha servido S. VI. la Reina Go
bernadora mandar;" 'j.° que el d'ere. ho de hipotecas se satis
faga en el mismo pimblo donde se halle establecido el oficio 
correspondiente para la toma de razón. 2 p bi no hubiese en 
el pueblo comisionado subalterno de amortiza ion,, se p-gará 
el derecho al Escribaío de hipotecas, el cual dará un recibo 
inteiiuo al'interesado que luego se -angeará por La equivalente 
carta de pago 3 0 Los Esi ribanos de 'hipotecas que se hallen 
eó este raso se consideraran solé para él como subalternos leí 
comisionado principal da la provimia, al que remitirán lo* re
cibos para que les dé otras tantas cartas dé pago que entre
gará á los interesados recogiendo el reribo anterior. 4 u Dis
frutarán' por esta recaudar ion el 3 por too romo ingresos dé 
la amortización en comisión subalterna . on arreglo al articulo 
to8 de la Instrucción de g de Mayo de 1 87'5 En los pue
blos donde haya oficio de hipotecas y comisionado subalternó 
de amortización, '.este será el que cobre el dere lu¡ 2= -a . vi i 
ll .n=msr. Director general de Rentas y arbitrios de Amor
tización,

consultado por el Intendente de la Provincia de Zamo.a á cer
ca de si la donación que hizo de sus bienes 1). SalvadorBru- 
gue.ra, vecino de.'i,oifv, debe satisfacer adema* del derpeho de 
heren-ias el medio por cierto de hipotecas por la circunstancia 
de citarse las donaciones rn las, dos Realey instrucciones de zg 
de Julio de 183o y 7 ,d§ MálZO de ld3t, relativas á aquellos 
derechos,, se ha spyvi io b M declarar qm? las dopa. iones en 
general, como procedentes del raqio.de, herencias están sujetas 
al pago del, impuesto gradual .establecido. sobre ellas , rúas nq 
al d.er.eqlio de. li.ip^t.Q-.as que,. e.sM'ifeii,,.e*emtaimente sobre los 
coutrgtgs traslali.citis d9WÁ“i>°' 014eii lo comunico
á V E. y V Sb. para los efectos consiguientes ^Ballesteros. 
=Senore» Directores generales de Rentas.
istsb ■ tm <¡/i;Pfi sñ s-:::! DB s . . ' '3 .;-:r'L

N 5- =zReal orden de 26 ae Junio de 185a. 
sb ■ ",0'->ij '• ii:xirn:3 >; • aoi-ntL) ,h; ;z ■; ir.zoioiop

Escmo Sr : Enterado el Rey nuestro Señor de loque ha 
espuestq esa Direciion general eu vista dé los ad|uiit¡os eipe- 
.dientes 'remitidos por los Intendentes de Burgos, (iordova, Es 
aremadura,''Santander y Valencia, promovidos por diferentes sur 
•getrxs, quiénes pílr los motivos particulares que espouenj.solieítan 
se tome razoi en los oficios . e hipotecas de las Escribanías de 
ventas ó contrato tiaslalicio en -que están interesades; S M. 
sy ha dignado dispensarles á los mismos la gracia de que se to- 

„m,e razón de sus escrituras en los ofi( ios de hipotecas, y man
dar al mismo tiempo que el término señalado en el articulo 
15 de la instrucción de zg de Julio le t 83o, sobre el cobro 
del dere ho de.hipotecas, se amplie al de diez dias en los pue- 
blos donde liúlnese dichos oficios, y a treinta donde no los ha
ya. Dé Real orden lo > omuniéo á V E y V. SS. para los 
■factos' corréspímdieiltes =Baiiéslérós,==Senores Directores ge- 
Üeráles de Rentas

' .riodiiiik su O'bstsb su sidtí. tohcodmz v.-'c'-.
N° 6 z=Real orden de 2*, de Octubre.de <836.

■.e ¿ilnsa-snu ri^.oasidsj,'.' .,>1"
Por el Ministerjo.de Grqcia y Justicia se dice á ^ste de 

Sacie .da ron fecha de 24 de: Octubre anterior lo siguiente 
Escmo Sr • Teniendo en consideración la augusta Reina Go
bernadora que en el estado de la guerra civil que desgracia- 

Fecha y Jrma.

Nombre de los Escribanos 
originarios.

, —---------- ------- -----------
Juan Carrascosa . . , .
Luis Ros.

Fechas de los 
instrumentos.

I.9 de Abril-
25 id.

Nombre del dueño de la . 
finca

1 D Pedro Ruiz.
| Jese Garcia. . . . .

Clase de 
esta.

Una casa.
Un molino

-
Capital

100 000 1
1

raqio.de
Octubre.de
Ministerjo.de


SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

P. Manuel Villanueva, Secretario.

Imprenta de Pascual Polo.

INTENDENCIA Y SUBDELEGACION DE RENTAS 
NACIONALES DE ÉSTA PROVINCIA.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores el remate 
anunciado para el día 21 del presente mes déla recomposición 
y reparos de las siete casetas destinadas al’ servicio de los ca
rabineros de la Capital, se ha señalado nuevamente el día 3 o 
del mismo en la Sala de subastas, sita en aquellas oficinas, desdé 
las once de su mañana en adelante, bajo el pliego de condicio
nes que se publicará en el acto. Lo qu# se hace saber para 
gobierno de los que gusten interesarse en dicho remate. Burgos 
a3 de Abril de 1 844-=aFelipe de Ariño.=Por acuerdo de S. S. 
José Maria Nieto.

Relación de los individuos que solicitan ingresar en la Sociedad Médica general de socoros mútuos, que se publica para si 
alguna persona tuviese conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual no deban ser admitidos en la sociedad, lo ponga en 
conocimiento de esta Comisión provincial en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comuni
caciones al Secretario que suscribe. — - ■ _ _ .

En el pueblo de Cebrecos se encuentra una yegua cuyo 
dueño se ignora: la persona que se considere con derecho á ella 
acuda á el Ayuntamiento del referido pueblo, donde dando sus 
señas y abonando el gasto que ha hecho le será entregada'.

'n.*

EL INTENDENTE MILITAR DEL ti.0 DISTRITO

Hace saber: Que en cumplimiento délo prevenido en Real 
orden de 4 del actual, y de acuerdo con el Sr. Director Sub
inspector de Ingenieros del Distrito se vende en pública su
basta el trozo de muralla antigua, denominado Juego de pe
lota, frente al cuartel de caballería de esta Ciudad, cuyo trozo 
comprende según medición 37462 pies cúbicos de manipos
tería y t3g4 y un 1/4 cuadrados de superficie, tasado en rs. 
Vn. ¡8992 con 3o mrs. Las personas qué deseen interesarse 
en esta compra podrán enterarse en la Secretaria de esta In
tendencia del pliego de condiciones que estará en ella de ma
nifiesto y depositar en oficio cerrado las proporciones que pre
senten, lo cual deberán verificar desde la fechadeeste anuncio 
hasta el 3o del corriente mes, en cuyo día se abrirán aquellos, 
y con presencia de lo que arrojen, se fijará el en que se haya 
de celebrar el remate, dando á este la publicidad de costumbre. 
Burgos 22 de Abril de l844=Julian Velarde =Domingo 
Vicente de Oloriz Secretario.

Para el dia l .° de Junio se arrienda de ntievo'ur.a Casa 
Mesón en la Villa de Villadiego, propia de D. Joaquín Gil, pnr 
concluirse el arrendamiento actual en fin de Mayo próximo.

Se halla concedida la gracia de celebrar feria de todacla- 
se de ganados á la Villa dé Villadiego en el dia de San Isidro 
y los dos siguientes de 16 y 17 de Mayo próximo; lo que se 
anuncia para conocimiento del público y concurrencia de 
quienj le interese verificarlo, libre de deiécho de alcabala.

SUSCRIPCION A QUINTOS.
■ ' óLa Empresa de sustituciones de quintos creada enBurgos 
y para solo la Provincia, al cargo y dirección da D. Angel 
Aparicio, admite suscripciones de los mozos que no se consi. 
deren libres con el resultado del sorteo celebrado en el pueblo 
siempre que el cupo de estos sea solo de décimas: los precios 
serán con corta diferencia los mismos que han regido par» 
las suscripciones anteriores al sorteo También admite contratas 
para poner sustitutos á quienes hubiere tocado la suerte de sol 
dado. Vive calle de S. Juan número 61 cuarto principal.

Para el día diez del próximo mes de Mayo y hora délas 
once de su mañana se sacan á público remate los pastos de los 
tres quintos Carrascal, Carmona 'y Cañizal de los propios de 
ts'ta vilkV dé Velbiestie del Pinar, tan acreditados por lo salu
dable del pais y sus buenos abrevadero,, en particular para me
rinas: las personas que quisieren tomar interes en dicho remate 
acudirán á la sala capitular de esta Villa-.en donde tendrá lu
gar el dia y hora citados. Velbiestre del Pinar 18 de Abril de 

jtó <1844.

i

Burgos 18 de Abril de 1844—=^- A. 8* k C.

Provincia. Pretendientes. Profesión. Residencia. Presentación del espediente.

’D Facundo Laredo.
D. Andrés Porras y Arias.
D. Gerónimo de la Fuente Fernandez.
D. Ilario Antón y Garcia.
D. Vicente Quinlanilla Padrones.

Cirujano. 
.Cirujano. 
Cirujano. 
Cirujano. 
Farmacéutico.

Altable.
Padilla de abajo.
Quincones de yuso.
Burgos.
Olmedillo.

1 g de Enero.
28 de Enero.
4 de Febrero.
8 de Febrero.
1 5 de Febrero.Burgos. D. Benancio de Martin Francia.

D. Pedio Saez de Palacios.
D. Balentin Gutiérrez Ortega.
D. Basilio Alonso Cuevas.
D. Miguel Marlin-z López.

Médico.
Cirujano.
Médico-Cirujano.
Cirujano. ,
Cirujano.

Pinilla de Trasmonte.
S. Miguel de Pedroso. 
Burgos.
Cogollos.
Huerta de arriba.

2.5 de Febrero.
27 de Febrero.
20 de Marzo.
26 de Marzo.
26 de Marzo.

Logroño. D. Rafael Martínez de Alangua- Farmacéutico. Baños de rio-tobia. 2 5 de Febrero.
Santander- D Antonio Verastegui. Médico-Cirujano» Santander. 2 de Abril.

' D. Bernardino Hinojar. Médico. Quintana redonda. 1 9 de Enero.
D. Isidro Mendoza.
D Celestino Lazaro y Hernández.

Farmacéutico 
Cirujano.

Yanguas.
Granja de matamata.

5 de Febrero.
I 1 de Febrero.

Solía. < D. Victor Hergueta. Cirujano. Recuerda. 2 1 de Febrero.
D. Ventura Sauz. Cirujano. Noviercas. 20 de Marzo.
D. Eustaquio Montarlo y Roa. Médico. Olbega. to de Marzo.

1 D. Luis Garcia y Barrio. Cirujano. Montejo de liceras. 2,5 de Marzo.
Vizcaya. D. Pedro Agustín de Lauda. Cirujano. Arrigorriaga. 26 de Enero.


